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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

8283 Resolución de la Corporació de Salut del Maresme i la Selva por la
licitación de un procedimiento para el servicio de mantenimiento integral
de las instalaciones equipos no electromédicos de la Corporació de
Salut del Maresme i la Selva.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Corporació de Salut del Maresme i la Selva.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consorci Hospitalari de Catalunya.
2) Domicilio: Avda. Tibidabo, 21.
3) Localidad y código postal: 08022, Barcelona.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.consorci.org.

d) Número de expediente: CSMS 1/10.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento integral de las instalaciones equipos

no electromédicos de la Corporació de Salut del Maresme i la Selva.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 984.310 €, sin IVA euros.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 7 de abril del 2010.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Consorci Hospitalari de Catalunya.
2) Domicilio: Avda. Tibidabo, 21.
3) Localidad y código postal: 08022 Barcelona.
4) Dirección electrónica: www.consorci. org.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Corporació de Salut del Maresme i la Selva, c/ St. Jaume, 207-219.
b) Localidad y código postal: 08370 Calella.
c) Fecha y hora: 20 de abril del 2010,  a las 12 horas.

Calella, 26 de febrero de 2010.- Sra. Núria Constans i Màcia, Gerente de la
Corporació de Salut del Maresme i la Selva.
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